
Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el siste
ma de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1975.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convocato
ria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

16965 ORDEN de. 28 de agosto de 1976 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de cua
tro plazas de «Pedagogía general» (Facultad de Fi
losofía y Letras) en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Pedagogía general» 
(Facultad de Filosofía y Letras), cuatro plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el siste
ma de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición Se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convocato
ria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

16966 ORDEN de 28 de agosto de 1976 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de seis 
plazas de «Derecho natural y Filosofía del Derecho» 
(Facultad de Derecho) en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Derecho natural y 
Filosofía del Derecho» (Facultad de Derecho), seis plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el siste
ma de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de l de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convocato
ria y el oomienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

16967 ORDEN de 28 de agosto de 1976 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de ocho 
plazas de «Psiquiatría» (Facultad de Medicina) en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Psiquiatría» (Facultad 
de Medicina) ocho plazas,

Éste Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1875, de 23 de agosto, por el que se regula el siste
ma de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición Se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convocato
ria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

MINISTERIO DE TRABAJO

16968 RESOLUCION de la Dirección General de Empleo 
y Promoción Social por la que se convoca concurso- 
oposición para cubrir 152 plazas de la Escala Do
cente, grupo de Monitores, categoría A, vacantes 
en la plantilla del SEAF.

Ilmos. Sres.: Esta Dirección General, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución de 6 de mayó de 1976, por la que se 
aprueba la plantilla del Servicio de Empleo y Acción Forma
tiva, y en los artículos 21.3, 24 b) y 10.1 del Estatuto de Per
sonal del Servicio de Empleo y Acción Formativa, aprobado por 
Orden del Ministerio de Trabajo de 30 de julio de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de septiembre), modificado por Orden 
de 9 de abril de 1976, y en ejercicio de las atribuciones con
feridas en su artículo 69 y disposición final segunda, apar
tado 2, ha acordado convocar concurso-oposición y demás ac
tuaciones selectivas para cubrir 152 plazas de la Escala Do
cente, grupo de Monitores, categoría A, actualmente vacantes, 
asi cómo las que pudieran producirse hasta el momento en que 
finalice la realización do los ejercicios de la fase de oposición.

El citado concurso-oposición y demás actuaciones selectivas 
se ajustarán a lo dispuesto en las bases de la presente convo
catoria, y en su defecto, a lo establecido en el Estatuto de 
Personal del SEAF, y subsidiariamente al Reglamento General 
de Oposiciones y Concursos, aprobado por Decreto de 27 de 
junio de 1968 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de junio 
dé 1968).

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 152 pla
zas vacantes en la Escala Docente, grupo de Monitores, cate
goría A, del Servicio de Empleo y Acción Formativa, en las 
ramas y especialidades que se especifican en el anexo I de la 
presente Resolución.

1.2. El número de plazas convocadas podrá ampliarse en 
la cuantía precisa para cubrir las vacantes que se produzcan 
hasta el momento en que finalice la realización de los ejer
cicios de la fase de oposición.

1.3. De las plazas convocadas, y a tenor del artículo 15.1 
del citado Estatuto de Personal, se reserva un 25 por 100 a los 
funcionarios del SEAF que reúnan los requisitos de titulación, 
y, en su caso, de experiencia estatutariamente establecidos, 
siempre y cuando el aspirante esté integrado en la categoría 
inmediatamente inferior de la misma escala y grupo.

1.4. Estas plazas estarán dotadas con el sueldo base, pagas 
extraordinarias y complementos establecidos en el Estatuto de 
Personal del SEAF, en las cuantías fijadas presupuestariamente 
para cada ejercicio.


